
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA.  

 
Arauca – Arauca, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: NULIDAD ABSOLUTA.  
Radicado: 2018-00086-00. 
Demandante: ALICIA LUNA SPOSITO. 
Demandado: VILMA ESPERANZA RAMÍREZ OVIEDO y OTROS. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
CAMBIAR para las 10:00 a.m., del 24 de febrero de 2022, la continuación de 
la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., en razón, que el proceso 
se encuentra en términos de traslado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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